
Quito, 12 de diciembre de 2018 

Señor 
Jens Mogens Thobo Carlsen Molina 

Gerente General 

LINKSPORTS S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico a usted para los fines 

legales consiguientes que el señor Jens Mogens Thobo Carlsen Molina, ha transferido, a título de donación, 

a favor del señor Carlos Andrés Pachano Estupiñán, la propiedad de cuarenta y ocho acciones ordinarias 

y nominativas de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, 

correspondiente al 6% del total del paquete accionario de la compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

          

VALOR 

FECHA CEDENTE CESIONARIO | peciones | NOMINAL DE 
CADA ACCIÓN 

Jens Mogens Carlos Andrés 

12-12-2018 Thobo Carlsen Pachano 48 USD 1,00 

Molina Estupiñán   
  

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía LINKSPORTS S.A, y comunique tal transferencia a la 

Superintendencia de Compañías. 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente    

  

/ 
nodtaua Faz 7, 

Jens Mogéns Thobo Carlsen Molina Natalia Páez Jijón 

EDENTE CEDENTE a 

AZ 
Carlos Andrés Pachano Estupiñán 

CESIONARIO



  

 

 

                                     

 

                                                                   

 

 

 

 

  



 



 

                                                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Qe A 
Factura: 001-003-000046167 20181701003P07057 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N* [20181701003P07057 ] 

ACTO O CONTRATO: 
> INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 7 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27 DE DICIEMBRE DEL 2018, (18:47) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

S á dá Documento de No. S . 2 Persona que le 
Persona Nombres/Razón social / Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

THOBO CARLSEN MOLINA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | PETICIONARIO 
Natural | ENS MOGENS DERECHOS CÉDULA 1710550873 [ya (a) Ml 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | PETICIONARIO 
Natural PAEZ JIJON NATALIA DERECHOS CÉDULA 1710326586 NA (A) 

MORABOWEN BORJA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural MARCELO ALFONSO / DERECHOS CÉDULA 1713148680 [yx TESTIGO 

GOMEZ MOSQUERA VANESSA JPPOR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural CAROLINA DERECHOS CÉDULA 1716589146 NA TESTIGO 

A FAVOR DE 

sí a hs Documento de No. ¿ " di Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

 



 



QUITO, A 27 DE DICIEMBRE DEL 2.018 
PR. 

PROTOCOLIZACIÓN DEL 

ACTA NOTARIAL 

DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

QUE OTORGA 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

A FAVOR DE 

JENS MOGENS THOBO CARLSEN MOLINA y 

NATALIA PÁEZ JIJÓN, Y MÁS DOCUMENTOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

 



  
 



  

NOTARÍA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ACTA NOTARIAL 

DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

QUE OTORGA 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

A FAVOR DE 

JENS MOGENS THOBO CARLSEN MOLINA y 

NATALIA PÁEZ JIJÓN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

or COPIAS) 

P.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

“la República del Ecuador, hoy día VEINTISIETE (27) de DICIEMBRE del. 

dos “mil DIECIOCHO, yo DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ 

VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, en atención a,- 

la petición presentada por los cónyuges señor JENS MOGENS THOBO 

CARLSEN MOLINA y señora NATALIA PÁEZ JIJÓN, tendiente a 

acreditar su patrimonio para efectos de la donación que van a efectuar a 

favor de los señores JUAN CARLOS HOLGUIN MALDONADO y / 

CARLOS ANDRÉS PACHANO ESTUPIÑÁN, — solicitándome para ello 

proceda a receptarle su declaración juramentada; por lo que en 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL 

Je «Edad, de 
Ley ee Ss 

E “Quito, en la   



siguiente dirección: calle González Suarez número siete, Cumbayá. 

Teléfono: cero nueve seis nueve siete cuatro cuatro nueve cuatro seis; a 

quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, y expresamente me solicitan y autorizan se 

obtengan los correspondientes certificados electrónicos de datos de 

identidad ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y 

Cedulación y se agreguen como habilitantes; y al efecto instruidos por mí, 

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, bajo juramento 

declaran, que su patrimonio es el suficiente para poder disponer y dar en 

donación a favor del señor Juan Carlos Holguin Maldonado, setecientas 

diecisiete (717) participaciones de la compañía LINK CONTACT 

LNKCONTACT CÍA. LTDA., correspondientes al cinco por ciento (5.00%) 

del capital social, y, veinte y cuatro (24) acciones de la compañía 

LINKSPORTS S.A., correspondientes al tres por ciento (3%) del capital 

social; y, a favor del señor Carlos Andrés Pachano Estupiñán, mil 

cuatrocientas treinta y cuatro (1.434) participaciones de la compañía LINK 

CONTACT LNKCONTACT CÍA. LTDA., correspondientes al diez por 

ciento (10%) del capital social, y, cuarenta y ocho (48) acciones 

de la compañía LINKSPORTS S.A., correspondientes al seis 

por ciento (6%) del capital social. Presentes los testigos señores 

MARCELO ALFONSO MORABOWEN BORJA y VANESSA CAROLINA 

GÓMEZ MOSQUERA, de estados civiles soltero y Casada 

respectivamente, ambos de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer 

doy fe, en ¿2 individual declaran que efectivamente el patrimonio 

de los cinyuges señor JENS MOGENS THOBO  CARLSEN 

MOLINA y Nseñora NATALIA PÁEZ JIJÓN, es el suficiente 

por lo cual. garantiza su subsistencia. POR LO QUE SE 

CONCEDE 4 INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 

2



  

NOTARÍA 
TERCERA 

¿ 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- A efecto de lo cual 

suscriben la presente Acta los peticionarios, y los testigos, conjuntamente 

conmigo la Notaria, en el mismo lugar y fecha arriba indicados, el original 

de esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose 

dos copias certificadas, para los efectos legales correspondientes.- 

/ 

JENS MOGENS THOBO CARLSEN MOLINA 
C.C. / |»IOSSOS+T 

/ 

holaa pa? D. 
NATALIA PAEZ JIJON 

CC. (MO03265S 8-6 

Y 

TELL L 4? 
RCELO ALFONSO MORABOWEN BORJA 

CC. 1713/4842 

Y 1) 

VANESSA CAROLINA GÓMEZ MOSQUERA 
Cc. nibsgaid e 

o 

  

       

   

  

OI y] 
oa Velas 

NOTARIAYTERCERA DEL CAN



SEÑORA NOTARIA: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Nosotros, JENS MOGENS THOBO CARLSEN MOLINA y NATALIA 

PÁEZ JIJÓN, de estado civil casados, por nuestros propios y personales derechos y por los que 

representamos de la sociedad conyugal que tenemos formada, mayores de edad, domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles para contratar y obligarnos ante usted 

atentamente exponemos y solicitamos: 

SEGUNDA: ANTECEDENTE.- 

El señor JENS MOGENS THOBO CARLSEN MOLINA es socio de las compañías LINK CONTACT 

LNKCONTACT CÍA. LTDA. y LINKSPORTS S.A., siendo el titular de: a) siete mil ciento setenta 

(7.170) participaciones de la compañía LINK CONTACT LNKCONTACT CÍA. LTDA., de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que representan el cincuenta 

por ciento (50%) del capital social de la compañía; y, b) doscientas cuarenta (240) acciones de la 

compañía LINKSPORTS S.A., de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que representan el treinta por ciento (30%) del capital social de la compañía. 

Es nuestra intención donar de manera irrevocable, a título gratuito y universal, la propiedad de 

las participaciones y acciones antes referidas conforme el siguiente detalle: a) a favor del señor 

Juan Carlos Holguin Maldonado, setecientas diecisiete (717) participaciones de la compañía LINK 

CONTACT LNKCONTACT CÍA. LTDA., correspondientes al cinco por ciento (5.00%) del capital 

social, y, veinte y cuatro (24) acciones de la compañía LINKSPORTS S.A., correspondientes al tres 

por ciento (3%) del capital social; y, b) a favor del señor Carlos Andrés Pachano Estupiñán, mil 

cuatrocientas treinta y cuatro (1.434) acciones de la compañía LINK CONTACT LNKCONTACT CÍA. 

LTDA., correspondientes al diez por ciento (10%) del capital social, y, cuarenta y ocho (48) 

acciones de la compañía LINKSPORTS S.A., correspondientes al seis por ciento (6%) del capital 

social. 

TERCERA: SOLICITUD. - 

Con los antecedentes expuestos, solicito a usted señora Notaria se sirva receptar esta 

declaración juramentada respecto a mi voluntad irrevocable de donar a título gratuito y 

universal. Así mismo se servirá receptar la declaración juramentada de los señores Marcelo 

Alfonso Morabowen Borja y Vanessa Carolina Gómez Mosquera, quienes son hábiles para 

contratar y obligarse, que en calidad de testigos acrediten que dispongo bienes suficientes que 

garantizan mi subsistencia. 

Usted señora Notaria, se-servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez    

  

   

a a 
wotauia faz 2. 

JENS MOGENS THOBO CARLSEN MOLINA NATALIA PÁEZ JIJÓN 

c:C. [¡MOSEOSIS C.C. HOZLES Z-S 
é 

LeCO, 
AbyMarcelo Morabowen Borja 

at. No. 17-2014-468 F.A. 
'



  

      
ICRUZEA 

FEO4A DE NACIMIENTO 1982-11-25 

NACIONALIDAD ECUATORIANA    SOX: HOMBRE AS $ 
ESTADO CVIL CASADO e 
PAEZ JON 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

4 DE FEBRERO 2018 

  

33 053-075 1710580573 

E THOBO CARLSEN MOLINA JENS MOGENS a 
a ASELLIDOS Y NOMBRES 

pa CIRCUNSCRIPCION 

TON ZONA: 

CUMBAYA 

> RCA 

  

  

rmsmaucción proresión ¿Varna 
SUPERIOR LICENCIADO/A/ 
APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE * . 
THOBO CARLSEN RALF 
APELLIDOS Y MOMBRES DELA MADRE 

MOLINA CECILIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL : z y : 
2018-11-07 , 7 ERA 
FESMA DE EXPIRACIÓN AY qe 
2028-11-07 se 
CORP RES CIVIL DE GUAYAQUE La e e A 

IDECUIT1O55D57<32<<<<<e<<e<<ee 
8211251M2811073ECU<<<<<<<<<<<h 
THOBO<CARLSEN<MOLINA<<JENS<MOG 

  

REFERÉNDUM 
NS Er Y CONSULTA 

Th EA oPULAR M6 cn 

  

PE 

      

Art 18 de la Ley y Notarial. doy fé que 

antecede es, igual al documento prese mí y    



  

A REPÚBLICA DEL ECUADOR g4F Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710550573 

Nombres del ciudadano: THOBO CARLSEN MOLINA JENS MOGENS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1982 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAEZ JIJON NATALIA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2007 

Nombres del padre: THOBO CARLSEN RALF 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOLINA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 
X 

N? de certificado: 189-185-00400 

189-185-00400 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

«a institución o persona ante ¿quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil. -gob.e .eG, E, SONIOne a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
A tr 

                                                    

      
PR A  



    
ESIaaI2z 

  

        

      

e 4 

tuna Y FECHA DE EXPECICIÓN 

  

a CUA, , CASADO 

PA a     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
KN Ú ADE FLBRERO 2018 ÚS REFERENDUM 

rea, sanos A rn ¿ Y CONSULTA ne A LYA POPULAR 2018 

005 eo 1710326696 
PAEZ JJON NATALIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Pon , 
ZONA     

DEL CANTÓN QUITO 

el numeral 5 del 

ela COPIA. que 

ado anie mi 

NOTARIA TERCERA 

De acuerdo con ! ¡tad prevista 

Art. 18 de la 1 

antecede es igual a de 

     

    
   

  

Quito,



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ieacón y cotacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

EA 

  

N? de certificado: 186-185-00430 

                  

    

        

a institución o persona ante quien se presente este certificado ¡debará validarlo en:https:. livirtual, registrocivil. gob.ec, conforme a la LOSIDAS 
A A 

      

    

                

Número único de identificación: 1710326586 

Nombres del ciudadano: PAEZ JIJON NATALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: THOBO CARLSEN MOLINA JENS MOGENS 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2007 

Nombres del padre: PAEZ GONZALO AGUSTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JIJON MONTENEGRO JANNET 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

A Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
   
  

4, numeral 1 y a la LCE. 
Pa nn de miem Arc lc del ala 

        



35 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 

Lee CÉDULA DE % 171658914-6 
CIUDADANA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
GOMEZ MOSQUERA 
VANESSA CAROLINA 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DENACIMIENTO 1988-05-19 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO É 
ESTADO CIVIL CASADA 

DAA ossoso>: CRUZ BARRIONUEVO 

  

   

    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR ESTUDIANTE V434314222 

APELLIDOS Y NOMERES DEL PADRE Ea 

GOMEZ NELSON VINICIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

MOSQUERA MIRYAN MARLENE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2014-03-24 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-03-24 

Le a 
DIRECTOR GENERAL FARMA DEL CEDULA 

    

   

  

8 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ADE FEBRERO 2918 

  

034 034 - 090 1716589146 
romero CEDULA 

qui o GOMEZ MOSQUERA VANESSA CAROLINA 
. ss APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 

QUITO 
CANTÓN ZONA 1 

CALDERON 
PARROQUIA 

  

A 

ES REFERENDUM 
Ek Y CONSULTA 

POPULAR 2018 can ¿de
 

   
     
    

antecede es 

sn ÑO, 

  

DRA QUEÉ VELASTEGU 
EN QUITO



may REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716589146 

Nombres del ciudadano: GOMEZ MOSQUERA VANESSA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRUZ BARRIONUEVO DIEGO NICOLAS 

Fecha de Matrimonio: 5 DE NOVIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: GOMEZ NELSON VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOSQUERA MIRYAN MARLENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2018 

MN a Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 182-185-00446 

IA 
182-185-00446 

a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

                        

  

            l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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GENERAL DE REGISTRO GV, 
1 REPÚBLICA DEL ECUADOR FP ¡ 

AS É 

“N. 171314868-0 

  

2015-00-47 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-08-17 

Hz 
PRA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN mm 
40€ FEBRERO 201% cra 

022 022 - 063 1713148680 
HUAcRO CEDuia 

precio MORABOWEN BORJA MARCELO ALFONSO 
a a APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

QUITO 
CANTÓN ZONA 
CUMBAYA 
PARROQUIA 

  

LI 

  

         

    
QUITO 

DS meral 5 del 

Lay doy ¿Me 14 COPIA que 

E Eeseftado ante mí 
po y 

Ufoorzcu 

RH AFÓN QUITO 

   
  

Quito, 2 :



mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713148680 

Nombres del ciudadano: MORABOWEN BORJA MARCELO ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

O, 7 | Sexo: HOMBRE 
fl (7 ¡ 

PMA SEA E 
E PAPAS Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORABOWEN MARCELO ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BORJA MARIA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

                                      

    

        

  

C 

N? de certificado: 185-185-00435 

185-185-00435 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

-a institución o persons ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de parte interesada, el 
día de hoy en ONCE fojas útiles y en los registros de escrituras 
públicas de la Notaría Tercera del Cantón Quito, a mí cargo, 

PROTOCOLIZO el ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 
PATRIMONIO PARA DONACIÓN que otorga la NOTARIA TERCERA 
DEL CANTÓN QUITO a favor de JENS MOGENS THOBO CARLSEN 
MOLINA y NATALIA PÁEZ JIJÓN, y más documentos que anteceden.- 
Quito, a VEINTISIETE de DICIEMBRE del dos mil DIECIOCHO.- 

Dra. si ¿ 3 ástegui. 
NOTARIA'TERCERA DEL CANTÓN QUITO. 

Se protocolizó en los registros de escrituras públicas de la Notaría 

Tercera del Cantón Quito, a mí cargo, en fe de ello; confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización del ACTA 

NOTARIAL. DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 
DONACIÓN que otorga NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
a favor de JENS MOGENS THOBO CARLSEN MOLINA y NATALIA 
PÁEZ JIJÓN, Y MÁS DOCUMENTOS que anteceden; firmada y 
sellada en Quito, a los VEINTISIETE días del mes de DICIEMBRE 
del dos mil DIECIOCHO.- 

 





Quito, 12 de diciembre de 2018 

Señor 
Jens Mogens Thobo Carlsen Molina 

Gerente General 

LINKSPORTS S.A. 

Presente, - 

De mi consideración: 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 189 de la Ley de Compañías, comunico a usted para los fines 

legales consiguientes que el señor Jens Mogens Thobo Carlsen Molina, ha transferido, a título de 

donación, a favor del señor Juan Carlos Holguin Maldonado, la propiedad de veinte y cuatro acciones 

ordinarias y nominativas de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada 
una, correspondiente al 3% del total del paquete accionario de la compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

        

VALOR 
FECHA CEDENTE CESIONARIO ONES NOMINAL DE 

CADA ACCIÓN 
Jens Mogens Juan Carlos 

12-12-2018 Thobo Carlsen Holguin 24 USD 1,00 

Molina Maldonado       

Solicitamos, de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía LINKSPORTS S.A, y comunique tal transferencia a la 

Superintendencia de Compañías. 

Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentame 

Nataua Peuz ), 
Natalia Páez Jijón 

CEDENTE 
Jens Mogens Thobo Carlsen Molina 

CEDENTE 

 



  

 

 

                                     

 

                                                                   

 

 

 

 

  



 



  

 

 

                                     

 

                                                                   

 

 

 

 

 

 

  



Qe A 
Factura: 001-003-000046167 20181701003P07057 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N* [20181701003P07057 ] 

ACTO O CONTRATO: 
> INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 7 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27 DE DICIEMBRE DEL 2018, (18:47) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

S á dá Documento de No. S . 2 Persona que le 
Persona Nombres/Razón social / Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

THOBO CARLSEN MOLINA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | PETICIONARIO 
Natural | ENS MOGENS DERECHOS CÉDULA 1710550873 [ya (a) Ml 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA | PETICIONARIO 
Natural PAEZ JIJON NATALIA DERECHOS CÉDULA 1710326586 NA (A) 

MORABOWEN BORJA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural MARCELO ALFONSO / DERECHOS CÉDULA 1713148680 [yx TESTIGO 

GOMEZ MOSQUERA VANESSA JPPOR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural CAROLINA DERECHOS CÉDULA 1716589146 NA TESTIGO 

A FAVOR DE 

sí a hs Documento de No. ¿ " di Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

 



 



QUITO, A 27 DE DICIEMBRE DEL 2.018 
PR. 

PROTOCOLIZACIÓN DEL 

ACTA NOTARIAL 

DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

QUE OTORGA 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

A FAVOR DE 

JENS MOGENS THOBO CARLSEN MOLINA y 

NATALIA PÁEZ JIJÓN, Y MÁS DOCUMENTOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

 



  
 



  

NOTARÍA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ACTA NOTARIAL 

DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

QUE OTORGA 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

A FAVOR DE 

JENS MOGENS THOBO CARLSEN MOLINA y 

NATALIA PÁEZ JIJÓN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

or COPIAS) 

P.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

“la República del Ecuador, hoy día VEINTISIETE (27) de DICIEMBRE del. 

dos “mil DIECIOCHO, yo DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ 

VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, en atención a,- 

la petición presentada por los cónyuges señor JENS MOGENS THOBO 

CARLSEN MOLINA y señora NATALIA PÁEZ JIJÓN, tendiente a 

acreditar su patrimonio para efectos de la donación que van a efectuar a 

favor de los señores JUAN CARLOS HOLGUIN MALDONADO y / 

CARLOS ANDRÉS PACHANO ESTUPIÑÁN, — solicitándome para ello 

proceda a receptarle su declaración juramentada; por lo que en 

EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL 

Je «Edad, de 
Ley ee Ss 

E “Quito, en la   



siguiente dirección: calle González Suarez número siete, Cumbayá. 

Teléfono: cero nueve seis nueve siete cuatro cuatro nueve cuatro seis; a 

quienes de conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, y expresamente me solicitan y autorizan se 

obtengan los correspondientes certificados electrónicos de datos de 

identidad ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y 

Cedulación y se agreguen como habilitantes; y al efecto instruidos por mí, 

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, bajo juramento 

declaran, que su patrimonio es el suficiente para poder disponer y dar en 

donación a favor del señor Juan Carlos Holguin Maldonado, setecientas 

diecisiete (717) participaciones de la compañía LINK CONTACT 

LNKCONTACT CÍA. LTDA., correspondientes al cinco por ciento (5.00%) 

del capital social, y, veinte y cuatro (24) acciones de la compañía 

LINKSPORTS S.A., correspondientes al tres por ciento (3%) del capital 

social; y, a favor del señor Carlos Andrés Pachano Estupiñán, mil 

cuatrocientas treinta y cuatro (1.434) participaciones de la compañía LINK 

CONTACT LNKCONTACT CÍA. LTDA., correspondientes al diez por 

ciento (10%) del capital social, y, cuarenta y ocho (48) acciones 

de la compañía LINKSPORTS S.A., correspondientes al seis 

por ciento (6%) del capital social. Presentes los testigos señores 

MARCELO ALFONSO MORABOWEN BORJA y VANESSA CAROLINA 

GÓMEZ MOSQUERA, de estados civiles soltero y Casada 

respectivamente, ambos de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer 

doy fe, en ¿2 individual declaran que efectivamente el patrimonio 

de los cinyuges señor JENS MOGENS THOBO  CARLSEN 

MOLINA y Nseñora NATALIA PÁEZ JIJÓN, es el suficiente 

por lo cual. garantiza su subsistencia. POR LO QUE SE 

CONCEDE 4 INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 

2



  

NOTARÍA 
TERCERA 

¿ 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- A efecto de lo cual 

suscriben la presente Acta los peticionarios, y los testigos, conjuntamente 

conmigo la Notaria, en el mismo lugar y fecha arriba indicados, el original 

de esta diligencia se incorpora al Protocolo de esta Notaria, extendiéndose 

dos copias certificadas, para los efectos legales correspondientes.- 

/ 

JENS MOGENS THOBO CARLSEN MOLINA 
C.C. / |»IOSSOS+T 

/ 

holaa pa? D. 
NATALIA PAEZ JIJON 

CC. (MO03265S 8-6 

Y 

TELL L 4? 
RCELO ALFONSO MORABOWEN BORJA 

CC. 1713/4842 

Y 1) 

VANESSA CAROLINA GÓMEZ MOSQUERA 
Cc. nibsgaid e 

o 

  

       

   

  

OI y] 
oa Velas 

NOTARIAYTERCERA DEL CAN



SEÑORA NOTARIA: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Nosotros, JENS MOGENS THOBO CARLSEN MOLINA y NATALIA 

PÁEZ JIJÓN, de estado civil casados, por nuestros propios y personales derechos y por los que 

representamos de la sociedad conyugal que tenemos formada, mayores de edad, domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles para contratar y obligarnos ante usted 

atentamente exponemos y solicitamos: 

SEGUNDA: ANTECEDENTE.- 

El señor JENS MOGENS THOBO CARLSEN MOLINA es socio de las compañías LINK CONTACT 

LNKCONTACT CÍA. LTDA. y LINKSPORTS S.A., siendo el titular de: a) siete mil ciento setenta 

(7.170) participaciones de la compañía LINK CONTACT LNKCONTACT CÍA. LTDA., de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que representan el cincuenta 

por ciento (50%) del capital social de la compañía; y, b) doscientas cuarenta (240) acciones de la 

compañía LINKSPORTS S.A., de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que representan el treinta por ciento (30%) del capital social de la compañía. 

Es nuestra intención donar de manera irrevocable, a título gratuito y universal, la propiedad de 

las participaciones y acciones antes referidas conforme el siguiente detalle: a) a favor del señor 

Juan Carlos Holguin Maldonado, setecientas diecisiete (717) participaciones de la compañía LINK 

CONTACT LNKCONTACT CÍA. LTDA., correspondientes al cinco por ciento (5.00%) del capital 

social, y, veinte y cuatro (24) acciones de la compañía LINKSPORTS S.A., correspondientes al tres 

por ciento (3%) del capital social; y, b) a favor del señor Carlos Andrés Pachano Estupiñán, mil 

cuatrocientas treinta y cuatro (1.434) acciones de la compañía LINK CONTACT LNKCONTACT CÍA. 

LTDA., correspondientes al diez por ciento (10%) del capital social, y, cuarenta y ocho (48) 

acciones de la compañía LINKSPORTS S.A., correspondientes al seis por ciento (6%) del capital 

social. 

TERCERA: SOLICITUD. - 

Con los antecedentes expuestos, solicito a usted señora Notaria se sirva receptar esta 

declaración juramentada respecto a mi voluntad irrevocable de donar a título gratuito y 

universal. Así mismo se servirá receptar la declaración juramentada de los señores Marcelo 

Alfonso Morabowen Borja y Vanessa Carolina Gómez Mosquera, quienes son hábiles para 

contratar y obligarse, que en calidad de testigos acrediten que dispongo bienes suficientes que 

garantizan mi subsistencia. 

Usted señora Notaria, se-servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez    

  

   

a a 
wotauia faz 2. 

JENS MOGENS THOBO CARLSEN MOLINA NATALIA PÁEZ JIJÓN 

c:C. [¡MOSEOSIS C.C. HOZLES Z-S 
é 

LeCO, 
AbyMarcelo Morabowen Borja 

at. No. 17-2014-468 F.A. 
'



  

      
ICRUZEA 

FEO4A DE NACIMIENTO 1982-11-25 

NACIONALIDAD ECUATORIANA    SOX: HOMBRE AS $ 
ESTADO CVIL CASADO e 
PAEZ JON 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

4 DE FEBRERO 2018 

  

33 053-075 1710580573 

E THOBO CARLSEN MOLINA JENS MOGENS a 
a ASELLIDOS Y NOMBRES 

pa CIRCUNSCRIPCION 

TON ZONA: 

CUMBAYA 

> RCA 

  

  

rmsmaucción proresión ¿Varna 
SUPERIOR LICENCIADO/A/ 
APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE * . 
THOBO CARLSEN RALF 
APELLIDOS Y MOMBRES DELA MADRE 

MOLINA CECILIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL : z y : 
2018-11-07 , 7 ERA 
FESMA DE EXPIRACIÓN AY qe 
2028-11-07 se 
CORP RES CIVIL DE GUAYAQUE La e e A 

IDECUIT1O55D57<32<<<<<e<<e<<ee 
8211251M2811073ECU<<<<<<<<<<<h 
THOBO<CARLSEN<MOLINA<<JENS<MOG 

  

REFERÉNDUM 
NS Er Y CONSULTA 

Th EA oPULAR M6 cn 

  

PE 

      

Art 18 de la Ley y Notarial. doy fé que 

antecede es, igual al documento prese mí y    



  

A REPÚBLICA DEL ECUADOR g4F Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710550573 

Nombres del ciudadano: THOBO CARLSEN MOLINA JENS MOGENS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1982 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAEZ JIJON NATALIA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2007 

Nombres del padre: THOBO CARLSEN RALF 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOLINA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 
X 

N? de certificado: 189-185-00400 

189-185-00400 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

«a institución o persona ante ¿quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil. -gob.e .eG, E, SONIOne a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
A tr 

                                                    

      
PR A  



    
ESIaaI2z 

  

        

      

e 4 

tuna Y FECHA DE EXPECICIÓN 

  

a CUA, , CASADO 

PA a     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
KN Ú ADE FLBRERO 2018 ÚS REFERENDUM 

rea, sanos A rn ¿ Y CONSULTA ne A LYA POPULAR 2018 

005 eo 1710326696 
PAEZ JJON NATALIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Pon , 
ZONA     

DEL CANTÓN QUITO 

el numeral 5 del 

ela COPIA. que 

ado anie mi 

NOTARIA TERCERA 

De acuerdo con ! ¡tad prevista 

Art. 18 de la 1 

antecede es igual a de 

     

    
   

  

Quito,



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ieacón y cotacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

EA 

  

N? de certificado: 186-185-00430 

                  

    

        

a institución o persona ante quien se presente este certificado ¡debará validarlo en:https:. livirtual, registrocivil. gob.ec, conforme a la LOSIDAS 
A A 

      

    

                

Número único de identificación: 1710326586 

Nombres del ciudadano: PAEZ JIJON NATALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: THOBO CARLSEN MOLINA JENS MOGENS 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2007 

Nombres del padre: PAEZ GONZALO AGUSTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JIJON MONTENEGRO JANNET 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

A Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
   
  

4, numeral 1 y a la LCE. 
Pa nn de miem Arc lc del ala 

        



35 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 

Lee CÉDULA DE % 171658914-6 
CIUDADANA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
GOMEZ MOSQUERA 
VANESSA CAROLINA 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DENACIMIENTO 1988-05-19 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO É 
ESTADO CIVIL CASADA 

DAA ossoso>: CRUZ BARRIONUEVO 

  

   

    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR ESTUDIANTE V434314222 

APELLIDOS Y NOMERES DEL PADRE Ea 

GOMEZ NELSON VINICIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

MOSQUERA MIRYAN MARLENE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2014-03-24 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-03-24 

Le a 
DIRECTOR GENERAL FARMA DEL CEDULA 

    

   

  

8 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ADE FEBRERO 2918 

  

034 034 - 090 1716589146 
romero CEDULA 

qui o GOMEZ MOSQUERA VANESSA CAROLINA 
. ss APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 

QUITO 
CANTÓN ZONA 1 

CALDERON 
PARROQUIA 

  

A 

ES REFERENDUM 
Ek Y CONSULTA 

POPULAR 2018 can ¿de
 

   
     
    

antecede es 

sn ÑO, 

  

DRA QUEÉ VELASTEGU 
EN QUITO



may REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716589146 

Nombres del ciudadano: GOMEZ MOSQUERA VANESSA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRUZ BARRIONUEVO DIEGO NICOLAS 

Fecha de Matrimonio: 5 DE NOVIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: GOMEZ NELSON VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOSQUERA MIRYAN MARLENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2018 

MN a Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 182-185-00446 

IA 
182-185-00446 

a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

                        

  

            l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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GENERAL DE REGISTRO GV, 
1 REPÚBLICA DEL ECUADOR FP ¡ 

AS É 

“N. 171314868-0 

  

2015-00-47 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-08-17 

Hz 
PRA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN mm 
40€ FEBRERO 201% cra 

022 022 - 063 1713148680 
HUAcRO CEDuia 

precio MORABOWEN BORJA MARCELO ALFONSO 
a a APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

QUITO 
CANTÓN ZONA 
CUMBAYA 
PARROQUIA 

  

LI 

  

         

    
QUITO 

DS meral 5 del 

Lay doy ¿Me 14 COPIA que 

E Eeseftado ante mí 
po y 

Ufoorzcu 

RH AFÓN QUITO 

   
  

Quito, 2 :



mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713148680 

Nombres del ciudadano: MORABOWEN BORJA MARCELO ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

O, 7 | Sexo: HOMBRE 
fl (7 ¡ 

PMA SEA E 
E PAPAS Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORABOWEN MARCELO ALFONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BORJA MARIA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: PABLO SANTIAGO RON LARCO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

                                      

    

        

  

C 

N? de certificado: 185-185-00435 

185-185-00435 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

-a institución o persons ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de parte interesada, el 
día de hoy en ONCE fojas útiles y en los registros de escrituras 
públicas de la Notaría Tercera del Cantón Quito, a mí cargo, 

PROTOCOLIZO el ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 
PATRIMONIO PARA DONACIÓN que otorga la NOTARIA TERCERA 
DEL CANTÓN QUITO a favor de JENS MOGENS THOBO CARLSEN 
MOLINA y NATALIA PÁEZ JIJÓN, y más documentos que anteceden.- 
Quito, a VEINTISIETE de DICIEMBRE del dos mil DIECIOCHO.- 

Dra. si ¿ 3 ástegui. 
NOTARIA'TERCERA DEL CANTÓN QUITO. 

Se protocolizó en los registros de escrituras públicas de la Notaría 

Tercera del Cantón Quito, a mí cargo, en fe de ello; confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización del ACTA 

NOTARIAL. DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 
DONACIÓN que otorga NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
a favor de JENS MOGENS THOBO CARLSEN MOLINA y NATALIA 
PÁEZ JIJÓN, Y MÁS DOCUMENTOS que anteceden; firmada y 
sellada en Quito, a los VEINTISIETE días del mes de DICIEMBRE 
del dos mil DIECIOCHO.- 

 




